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Vigesimoquinto.- Modalidad y cuantia de las ayu-
das.

1. Las ayudantias podrén tener una duracién de en-
tre tres y ocho meses.

2. La ayuda financiera cubrir4 parte de los gastos
de viaje del ayudante al centro escolar de acogida y
los gastos de estancia en funcién del pafs de acogi-
da y de la duracién de la misma.

Vigesimosexto.- Méritos y acreditacién.

1. Los interesados podran adjuntar cuantas justi-
ficaciones de méritos consideren oportunas; s6lo po-
dran ser valorados los méritos acreditados docu-
mentalmente (originales o fotocopias compulsadas).
Todas las solicitudes serdn baremadas de acuerdo
con los siguientes criterios:

MERITOS ACREDITACION PUNTUACION
1.- FORMACION ACADEMICA ........oooerevoererrnnecesssssssssssesssssissossssssssssssosssaseessnssessssesessssesnsees HASTA 3 PUNTOS
Puntuacién media en el titulo de 8,50 a 10 Certificacién académica de estudios 1 punto
Puntuacién media en el titulo de 6 a 8,49 Certificacién académica de estudios 0,5 puntos
Titulo de doctor Titulo correspondiente 0,5 puntos
Premio extraordinario del doctorado Certificado correspondiente 1 punto
Premio extraordinario en la titulacién Certificado correspondiente 0,5 puntos
Otra titulacién de Primer Ciclo no Titulo o certificado correspondiente 0,5 puntos
alegada como requisito
Otra titulacién de Segundo Ciclo no Titulo o certificado correspondiente 1 punto
alegada como requisito
Titulo del ciclo medio de la Escuela Titulo o certificado correspondiente 0,5 puntos
Oficial de Idiomas o equivalente
Titulo del ciclo superior de la Escuela Titulo o certificado correspondiente 1 punto
Oficial de Idiomas o equivalente
Titulo de especializacién didéctica Titulo o certificado correspondiente 0,5 puntos
OTROS MERITOS ..oooovuummumsimmisaasaimmsanmasissasssssssssssassssssessssessesssessssassassssssesssesessesssssssssessssssessessssssssssses HASTA 8 PUNTOS
Por cursos de formacién en relacién con la Certificado correspondiente 0,1 punto por cada 10 horas,
actividad docente que se desarrollard en un hasta 3 puntos
futuro organizados u homologados por la
Administracién educativa
Por cursos de formacién en relacién con la Certificado correspondiente 0,05 por cada 10 horas,
actividad docente que se desarrollard en un hasta 3 puntos
futuro organizados por otros Organismos
Por publicaciones Fotocopia compulsada con el ISBN | Hasta 1 punto

o depésito legal

Estar inscrito en la lista de paro de la Certificado correspondiente 1 punto
Consejerfa de Educacién, Cultura
y Deportes de Canarias




